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En la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabi, República del 

Ecuador, hoy día jueves catorce de febrero del dos mil diecinuve, ante 

Tercero del cantón, comparecen los ingenieros Vicente Añdree: 

Montesdeoca Aragundy y Juan Vicente Montesdeoca Ay 

ambos ecuatorianos, solteros, ejecutivos, domiciliados en la gi 

    

  

      

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, empresarios / privados; 
capaces, hábiles e idóneos para obligarse y contratar, a quienes de 

conocer doy fe. Bien instruidos can el objeto, naturaleza y efectos de 

este contrato de cesión de participaciones que proceden a otorgar con 

entera libertad, sin mediar fuerza ni coacción alguna, me presentaron 

una minuta para que sea elevada a escritura pública, la que copiada 

textualmente dice: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la cesión 

de participaciones sociales producidas en la compañía SOLUCIONES 

INTEGRALES MONCESI CIA. LTDA.,, al tenor de las siguientes 

estipulaciones y cláusulas: PRIMERA: Intervinientes - Comparecen 

a esta celebración por una parte los ingenieros Vicente Andree 

Montesdeoca Aragundy y Juan Vicente Montesdeoca Aragundy, 

   
      

Llbnutons, 
cada rca 

NOTARIO PUBLIC! 
yeinja- Ecuador 

   

   



ambos ecuatorianos, solteros, ejecutivos, domiciliados en la ciudad de 

a y la licenciada Mónica Katiuska 

e ingeniero José Luis Giler Molina, en calidad de 

a ecuatorianos, mayores de edad, solteros, 
1 cito de Potosi. capaces, hábiles e idóneos 

contratar.- SEGUNDA: Antecedentes.- La 

      constituyó mediante escritura pública celebrada en la 

Notaría Pública Novena del cantón Portoviejo el trece de mayo del 

dos mil once, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Ana, 

el veintidós de febrero del dos mil doce. La Junta General 

Exiraordinaria Universal de socios celebrada el treinta de noviembre 

Vicente Montesdeoca Aragundy, transferir la totalidad de las 

pasticipaciones que posee en la compañía, en la siguiente forma: cien 

nro en favor de la licenciada Mónica Giler Molina y 

ochenta participaciones en favor del ingeniero José Miguel Giler 

Mola. manifestando la renuncia al derecho de preferencia que les 
asiste A socios Juan Vicente Montesdeoca Aragundy y Fabián 

Párraga -T , sobre las ciento ochenta participaciones a 

transferirse Además se autoriza al socio Vicente Andree Montesdeoca 

Aragundy tri erir las veinte participaciones sociales que representan 
la totalidad de las participaciones que mantiene en la empresa, en 
favor del nuevo socio, ingeniero José Miguel Giler Molina. Esta 

transferencia de participaciones es aceptada en forma unánime por los 

presentes, expresando los socios Juan Vicente Montesdeoca y Mónica 

Giler Molina, la renuncia al derecho de preferencia que les asiste 

sobre las veinte participaciones negociadas. Todo al tenor del texio de 

la mencionada junta, que se incorpora como documento habilitante.



FAN 
TERCERA: CESION.- Con los antecedentes ye o 

(SEA ON ingeniero Juan Vicente Montesdeoca Aragundy, larval 
voluntad transferir la totalidad de las a y 

e compañía, en la siguiente forma: cien participaciones favorite: 

  

    

   

licenciada Mónica Giler Molina y ochenta participaciones en favor del 
ingeniero José Miguel Giler Molina, y el socio Vicente Andree 
Montesdeoca Aragundy, expresa que es su deseo transferir las veinte 
participaciones sociales que representan la totalidad de las 
participaciones que mantiene en la empresa, en favor del nuevo socio, 
ingeniero José Miguel Giler Molina, CUARTA: ACEPTACIÓN: La 
licenciada Mónica Katiuska Giler Molina e ingenieto: José. Miguel 

   
Giler Molina, aceptan la cesión de las participaciones sociales ed 

¡MENTC 

(General 

  

a su favor, por convenir a sus intereses. QUINTA: DO 

HABILITANTES.- Consta como tal el acta dé la Jima 
Extraordinaria Universal de Socios celebrada cl Agolua de de noviémibre 
del dos mil dieciocho, que resolvió y aprobó la cesión y transiereacia 

  

o loca SE    
«los 

  

de participaciones sociales. y documentos eones 

comparecientes. SEXTA: CUANTIA.- La cuantía está determinada 

por el monto de la transferencia de las participaciones sociales. 

Agregue usted señor Notario las formalidades que por Ley 

corresponden a su función para que la escritura a celebrarse alcance 

los efectos juridicos deseados. Atentamente, ) Abogada Maria Eliza, 

Delgado Alcívar. Matrícula No. 13-2016.304 F:A:M.- Hasta aquí la 

minuta, la que es fiel copia de su original, que fue presentada para 

este otorgamiento y que se archiva. Los otorgantes se afirman y se 

ratifican en el contenido íntegro de la minuta preinserta, la que se 

eleva a escritura pública para que surta todos los efectos legales 

declarados en ella, Y, leída que fue esta escritura integramente a los 

  

0 PUBLIDÓ TEncEst 

 



comparecientes por mí, el Notario, aquellos se ratifican en todo lo 

expuesto y para constancia firman en unidad de acto, conmigo, el 

Notario Público que da fe. 

ng. a Vicente A Aragundy 

€.C.1309097523 

  

te Andree Montesdeoca Aragundy 

C.CAJASZABIS e 

a Giler Molina 

    

C.C.1306473297    



MONCESI 

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL. 
COMPAÑÍA DENOMINADA SOLUCIONES INTEGRALES 

rt DEL 2018. 

En la cludad de Senta Ana, Provincia ds Manabi, siendo las 1105 del dia is 
treinta de noviembre de 2018, en la oficina de la empresa ubicada en la Av. 9 de Juho 
y calle Gran Colombia en la ciudad de Santa Ana, encontrándose presentes los socios 

de la Compañía, ingeniero Vicente Andree Montesdeoca Aragundy, Presidente de la 
empresa y poc-tanto de la junta, ingeniero Juan Vicente Montesdeoca Aragundy. 
ingeniero Fabián Párraga Tumbaco y licenciada Mónica Gier Molina, Gerente de a 
empresa y por tanto secretaria de la junta, quienes representan la totafidad del capital 
social suscrito y pagado, que es de CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES de los 
Estados Unidos de América (US$400,00), correspondientes a 400 participaciones 
sociales de un dólar de valor cada una, resuelven por unani: «constituirse en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios, de 
en el Art 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratarlos puntos 
en el siguiente orden del día: 

  

        

   
   

  

   

1.- ingreso de nuevo socio. - 
2.- Transferencia de participaciones sociales. 
S A al 

Por unanimidad jos asistentes a esta junta, resuelven aceptar el ingreso del nuevo 
socio propuesto. 

PUNTO DOS.- Al respecto manifiesta el socio ingeniero Juan Vicente Momesdeoca 
Aregundy. que es su voluntad transferir la totalidad de las participaciones que poses 
en la compañía, en la siguiente forma: 100 participaciones en favor de la licenciada 

Giles Molina. 

e 
renuncia si derecho de preferencia que les asiste 
Montesdeoca Aragundy y Fabián Párraga Tumbaco, 
transferirse. 

  

totalidad de las participaciones que mantiene en la empresa, en favor del nuevo socio, 

ingeniero José Miguel Giler Molina. 

Ab.Leonardo Parrició Espinel Garo 

NOTARIO PÚBLICO TERCERO 
Portoviojo -Ecvactos 

    



Esta transferencia de participaciones .es sceptada en, forms unánime por los 
presentes. expresando los socios Juan Vicente. Montesdeoca y Mónica Giler Molina, 
la renuncia al derecho de preferencia que les, asiste sobre-jas 20 participaciones 

obada x de las participaciones sociales, el capital 
social de la emfieña q turado en la siguiente forma: 

il     
SOCIOS PARTICIPACIONES SOCIALES 
Mónica Kat 200 
José Miguel Giiek Molina: 100 
Fabián Eduardo Párraga Tumbaco 100 

TOTAL 400 
aas===== 

“e Gerente. 

La moción propuesta es aceptada en forma unánime, autorizando a los ungidos se 
crucen sendas notas haciendo conocer de su designación por el lapso de cinco años 

y que estos procedan a la iegalización de sus nombramientos.     la un receso pera la elaboración del acia, la que una ez 
voz y aprobada sin observaciones, para constancia de jo
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  A Le a e psi de qa cas 
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O Que esta copia 
os igual a su original. 

[recna: 14 FEB, 2019 

Ahbtasts, 
A Leonardo Patrice Gar 

NOTARIO PÚBLICO TERGERO. 
Porto de 

   

    
        

Código: RIMRUC2019001409113 
Fecha: 27/08/2018 15:31:40 PM   
  Paiz
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    DOY FE: Que esta copia 
esigual a su original.      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR GO mación y Coin. Disección General de Registro Cia, ilenóiicación y Cectalación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

+ Número nico de identificación: 1311328833 

_ Nombres del ciudadano: MONTESDEOCA ARAGUNDY VICENTE 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA: 

Instrucción: SUPERIOR: 

Estado Civil: SOLTERO 

Loayuas: No Regata! 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

“Nombres del padre: MONTESDEOCA ZAMBRANO VICENTE ANTONIO 

Nombres de la madre: ARAGUNDY ARAGUNDY JUANA MARIA. 

  

catar de LORCA 4, cl y 2 LE 
Vencida docamcrto 1 enidación > 1098 sad lía de ción, En ao pr cen a e Sc scr cti gu



  

  

"DOY FE: Que esta copia 
€sigual a su original. 

FECHA: 14 FEB, 2019 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Divenzión General de Regírtro Cial Identiicación y Cacotación 

Direcc Camera esto CIA. 
Identificación y Cedulación     

eta ras 

    
Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| sexo: MOMBRE 
instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRICO 
Esto Cit SOLTERO ú 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra         

      

, Nombres de la madre: ARAGUNDY A JUANA MARIA 

expedición: 15 DE FEBRERO DE 2013 

Condición de donante: S! DONANTE POR LEY 

nformación ceriscada a la fecha 14 DE FEBRERO DE 2018 
Esizor LEQNARDO PATRICIO ESPINEL. GARCIA - MANABÍ-FORTOVIEJO-NT 3 - MANABE - 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Ana Provincia de Manabi nos 
Horacio Hidrovo V. y Fco. de Paula Moreira (0sq.) 1 1) ¡Santa Ana 

Número de Repertorio: 2019— 8 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ANA PROVINCIA DE 
MANABI, certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) 
siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veinticinco de Febrero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito 
el acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL 
de tomo 6 de fojas 44 a 66 con el número de inscripción 2 celebrado entre: 
(ISOLUCIONES INTEGRALES MONCESI CIA. LTDA. en calidad de RAZÓN SOCIAL], 
[MONTESDEOCA ARAGUNDY VICENTE ANDREE en calidad de CEDENTE], [MONTESDEOCA 
ARAGUNDY JUAN VICENTE en calidad do CEDENTE], [GILER MOLINA JOSE MIGUEL en 
calidad de CESIONARIO], [GILER MOLINA MONICA KATIUSKA en calidad de 
CESIONARIO]) . A 

    
  

     



Sitio Es AE SRICO Pe 

     

  

DOY FE: Que esta copia 

esigual a su original. 

  

NOTARIO PÚBL) , oc E



REPÚBLICA DEL ECUADOR Bb a enserio 
Disección General de Registro Chal, ertilcación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número énico de identificación: 1310656762 

Nombres del ciudadano: GILER MOLINA JOSE MIGUEL 

    'echa de expedición: 29 DE AGOSTO DE 2016 

Condición de donante: Si DONANTE 

Anformscón colada ala fecha 14 DEE FEBRERO DE 2019 
BOC LEONARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANABÍ PORTOVIEJO-T 2 - MANR 

   



      DOY FE; Que esta copia 
€s igual a su original. 

      

Dear Brtrido Espinar 
NOTARIO PÚBLICO TERCERO. Aj Ecjadar



   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR O ra Dirocción Gone de Hegísira Civ, Idenficación y Cosutación 

    Fecha de nacimiento: 7 DE MAYO DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

| | Sexo: MÚJER 

| instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

  

Estado Civil: SOLTERO 

E pa és No Registra 

    

   

  

Nombres del padre: GILER DELGADO ROOSEVELT VICENTE 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

   Nombres de la madre: MOLINA PARRALES ELVIDA LEOPOLDINA 

_ Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

eternas ceificada ata fecha 14 DE FERRERO DE 2019 
Entrar dEQNARDO PATRICIO ESPINEL GARCIA - MANASÍPORTOVIEIO-NT 3 - MAA - 

 



  

            

  

Factura: 001-002-000050937 20191301009000058%; AN O 
   

        

NOTARIO(A) LEONER' ALBERTO VILLEGAS RODRIGUEZ 
NOTARÍA NOVENA PEL CANTON PORTOVIEJO, 
RAZÓN MARGINAL NC 20191301009000050 

EEC: PEE 
TEO DE RAZÓN [ARO 
[ASTO O EONTRATOS [EOS TIEN DECONEAÑA, 
[FECUA DE OTORGAMIENTO: [120207 
[ROMERO DE PROTOCOLO: — [17 

a 

[ROMBRESTAZÓN SOGA a 
E 

[POSUNENTO DEENTIDA o IDENAAAS: 

TESTO 
[ETE O TONTO CESTO PARTEIACIONES SOCIALES. 
E TN IE a 
[HOMERO DE PROTOCOLO, — [eaiono iras, 

  

   



  

y 
INTEGRALES MONCESI CÍA. LTDA., celebrada el día Jueves Rs 

del año dos mil once en esta Notaria Pública Novena a mi cargo, de la 

Escritura de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía 

SOLUCIONES INTEGRALES MONCESI CÍA. LTDA. celehrada el día 

Jueves catorce de Febrero del año dos mil diecinueve, ante el Notario Público 

Tercero del cantón Portoviejo, Abogado Leonardo Patricio Espinel García, 

donde consta que el señor .lan Vicente Montesdeoca Aragundy cede sus 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía SOLUCIONES 

INTEGRALES MONCESI CÍA. LTDA., de la siguiente forma: cien 

participaciones on favor de la Licenciada Mónica Katiuska Giler Molina y 

ochenta paricipaciónes en favor del ingeniero Jósé Miguel Giler Molina: y, el 

señor Vicente Andree Montesdeoca Aragundy, cede sus veinte 

participaciones sociales que mantiene en la Compañía SOLUCIONES 

INTEGRALES MONCESI CÍA. LTDA., en favor del señor Ingeniero José 

    Giler Molina en tos términos constantes en la referida csoritura. 

Particular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 15 de Febrero del 2019 

 


